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Expediente No. 2017-346 
 

SECRETARIA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
22 JUNIO DE 2022 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo seguido por 

RAMNSES LUIS CARLOS DEL GALLEGO FERNANDEZ contra COMPAÑIA DE 
INGENIERIA NEGOCIOS Y SERVICIOS S.A. - COINSES informándole que la parte 

demandante allegó nuevo poder. Sírvase Proveer. 

 
WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 

SECRETARIA 
  

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
22 JUNIO DE 2022 

 

De conformidad al informe secretarial y a la vista el expediente, procede el despacho con el 

estudio del proceso como a continuación sigue: 

 
1. Del mandato conferido. 

 

A través de memorial adiado 11 de octubre de 20211, el Dr. Jorge Andrés Robayo Velandia, 

allega al expediente poder conferido a su favor por la parte demandante. 

 

Por ser procedente el reconocimiento de personería jurídica para actuar conforme las 
facultades conferidas, así se dispondrá en la parte resolutiva del presente auto; lo anterior de 

conformidad a lo dispuestos en el artículo 74 del C.G.P. aplicable al rito laboral por analogía 

de la norma. 

 

2. Del requerimiento a efectuar. 
 

Siguiendo con el estudio de la información que reposa en el expediente, se evidencia que, en, 

auto de fecha 31 de mayo de 20192, fue librado mandamiento de pago, y se ordenó a la parte 

demandante, notificar a la ejecutada en razón a la naturaleza privada que la reviste. 

 

Sin embargo, hasta la fecha, la parte ejecutante no ha efectuado las gestiones para cumplir 

dicha carga, pues en el expediente no hay evidencia de ello; como consecuencia se le 

requerirá para que proceda con el tramite a cargo. 

                                              
1 Folio 212. 
2 Folio 183. 
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Así mismo, se le requerirá para que informe al despacho si fueron gestionados los oficios de 

embargo expedidos por la secretaría en fecha 07 de noviembre de 20193. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. Jorge Andrés Robayo 

Velandia, identificado con la C.C. No. 72.357.079 y T.P. No. 192.553 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la parte demandante, para los efectos de poder conferido; de 

conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a realizar la notificación del 

mandamiento de pago proferido en fecha 31 de mayo de 2019; de conformidad a las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: ORDENAR a la Secretaría del Despacho que, a través de la citaduría, remita 

copia en PDF de la providencia a notificar, al correo electrónico del apoderado judicial parte 

actora, para que dé cumplimiento al numeral anterior; de conformidad a las razones expuestas 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, informe al despacho si fueron 

gestionados los oficios de embargo expedidos por la secretaría en fecha 07 de noviembre de 

2019; de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
QUINTO: CUMPLIDO lo indicado en los numerales anteriores, vuelva el proceso al despacho, 

a través de la secretaría, en el turno correspondiente, para continuar con el trámite que en 

derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

                                              
3 Folio 204. 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

HOY, 23 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO POR 
ESTADO No. 24 
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